
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, cinco (5) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). Luego de haberse publicado en lista la liquidación de 

crédito que antecede por el término de ley, sin que se presentara objeción 

alguna, pasa al Despacho de la señora Juez para su estudio. 

 

Está pendiente su decisión. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EJECUTIVO No. 25 288 40 89 001 2018 00089 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GABRIEL BONILLA 

 

 

Verificada la liquidación de crédito presentada por la parte actora, se 

aprueba, por encontrarse ajustada a derecho y por no haberse presentado 

objeción durante el tiempo en que se surtió traslado de la misma. 

 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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